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El Logos no ha asumido nuestra carne para beneficiarse,
sino para que la carne,

mediante la comunión con el Logos,
alcance la inmortalidad

(Marcelo, fr. 104)
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INTRODUCCIÓN

Ya se ha hecho común comparar a Marcelo de Ancira con el fe-
nómeno que los astrofísicos describen como «agujeros negros»1, 
que no son visibles, pero su presencia influye en la trayectoria de 
los astros visibles. Análogamente, la presencia de Marcelo —que es 
casi invisible para muchas historias de la teología— explica la tra-
yectoria y las insistencias teológicas de otros obispos, cuyo prota-
gonismo ha sido más reconocido en los estudios históricos. De he-
cho, su teología –por contraste– favoreció la reacción anti-nicena 
que se produjo poco después del gran concilio2.

I. MARCELO DE ANCIRA Y SU OBRA

1. VIDA DE MARCELO

La primera noticia que se conserva de Marcelo es su participa-
ción en el 314, en el sínodo de Ancira (hoy Ankara, capital de Tur-
quía). Si bien él aparece en segundo lugar en la lista de los trece 
obispos firmantes, es muy posible que haya presidido la asamblea3. 
La fama que adquirió por las condenaciones posteriores pudo ha-
ber relegado su nombre al segundo lugar de la lista episcopal4. Si se 

1. Cf. J. T. LIENHARD, «Did Athanasius Reject Marcellus?», en M. R. BARNES -
D. H. WILLIAMS (eds.), Arianism After Arius: Essays on the Development of the 
Fourth Century Trinitarian Conflicts, Edinburgh 1993, 65; S. PARVIS, Marcellus 
of Ancyra and the Lost Years of the Arian Controversy 325–345, Oxford 2006, 1.

2. Cf. E. PRINZIVALLI - M. SIMONETTI, La teología de los primeros cristianos
(siglos I al V), BAC maior 135, Madrid 2021, 183-194.

3. Cf. C. H. TURNER, Ecclesiae occidentalis monumenta iuris antiquissima. Ca-
nonum et conciliorum graecorum interpretationes latinae, vol. II, Oxford 1907, 32; 
50-51.

4. Cf. S. PARVIS, «Marcellus or Vitalis: Who presided at Ancyra 314?», en Studia
Patristica XXXIV (2001) 197-203. El Synodicon vetus, 31 afirma que Marcelo pre-
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toma en cuenta que Marcelo, según Epifanio5, murió en torno al 
375, cuando presidió el sínodo del 314, debió de haber sido un 
obispo muy joven. A partir de pequeños indicios contenidos en los 
cánones del sínodo de Ancira (314), Sara Parvis ha deducido que 
era una persona humanitaria6. 

Se conserva poca información acerca del obispo de Ancira entre 
el inicio de la así llamada crisis arriana (ca. 320) y el sínodo de Ni-
cea (325). El hecho de que el sínodo de Antioquía, celebrado a ini-
cios del 325 y presidido por Osio de Córdoba, haya convocado un 
«gran sínodo episcopal» en Ancira7, es un indicio del prestigio del 
que gozaba a los ojos de los antiarrianos. Además, Marcelo recuer-
da haber escuchado a Paulino que, pasando por Ancira, decía que 
Cristo era una criatura8. La predicación de Paulino debió de ser 
parte de la campaña en favor de Arrio, impulsada por Eusebio de 
Nicomedia y los suyos, de la cual también formó parte Asterio9. 
Estos datos indican que Marcelo tuvo cierta participación en los 
acontecimientos que precedieron al sínodo de Nicea. En todo caso, 
conviene tener en cuenta que los grupos que se enfrentaron antes y 
durante la asamblea de Nicea no eran teológicamente homogéneos. 
Había gran diversidad doctrinal entre los que apoyaban a Arrio, y 
mucha mayor diversidad entre quienes luchaban contra él. Por 
ejemplo, la teología de Alejandro de Alejandría, típicamente orige-
niana, distaba muchísimo de aquella de Marcelo o de Eustacio, de 
tradición antioquena. Sin embargo, ellos apoyaron el mismo frente.

Como es sabido, pocos datos históricos confiables se conservan 
acerca del desarrollo del sínodo de Nicea (325)10. Entre ellos, la lis-

sidió el sínodo de Ancira, ver J. DUFFY - J. PARKER (eds.), The Synodicon Vetus, 
Washington 1979, 22-23.

5. Cf. haer. 72,1,2.
6. S. PARVIS, Marcellus of Ancyra, 28-30. Los cánones del sínodo se encuentran 

en A. BARON - H. PIETRAS (eds.), Acta synodalia. Documentos sinodales desde el 
año 50 hasta el 381. Edición española dirigida y reelaborada por S. FERNÁNDEZ 
(BAC 738) Madrid 2016, §270-294 (en adelante, ASy.).

7. Cf. S. FERNÁNDEZ, «Who Convened the First Council of Nicaea: Con-
stantine or Ossius?», en JThS n.s. 71 (2020) 196-211.

8. Cf. MARCELO, fr. 121. Tal como ha sido demostrado, Paulino no fue el suce-
sor de Eustacio, sino su antecesor, pues murió en torno al otoño del 324. Cf. R. W. 
BURGESS, Studies in Eusebian and Post-Eusebian Chronography, Stuttgart 1999, 
184-191.

9. Cf. ATANASIO, syn. 18,3.
10. Para una visión general del período, ver L. PERRONE, «De Nicea a Constan-

tinopla», en G. ALBERIGO (ed.), Historia de los concilios ecuménicos, Salamanca 
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ta de los firmantes del sínodo incluye el nombre de Marcelo, lo que 
asegura su presencia en la asamblea11. Posteriormente, en marzo 
del año 341, él mismo alude a su activa participación en Nicea12, 
contra quienes ya habían sido condenados en Antioquía (325), dato 
confirmado por Julio de Roma13. En todo caso, Marcelo no debió 
de ser el redactor del credo de Nicea —como alguno ha supues-
to—, porque la teología del obispo de Ancira difiere en un punto 
central de la que está expresada en la profesión de fe: Marcelo no 
aceptaba ningún tipo de generación del Logos anterior a la encarna-
ción14, por ello, él no habría estado de acuerdo con la frase «engen-
drado, no hecho», afirmación característica del credo de Nicea. 

La situación teológica que siguió al gran sínodo es descrita por 
Sócrates en términos dramáticos:

Tal como nosotros lo hemos encontrado, a partir de diversas cartas 
que los obispos se escribieron entre sí después del concilio, el término 
homoúsios (ἡ τοῦ ὁµοουσίου λέξις) causaba gran confusión en algunos. 
Los que lo repasaban y examinaban provocaban mutuos combates: lo 
que sucedía no se apartaba en nada de un combate nocturno, pues 
unos y otros parecían no comprender por qué se consideraban blasfe-
mos mutuamente. Pues, los que evitaban el término homoúsios pensa-
ban que los que lo acogían introducían la misma doctrina de Sabelio y 
Montano, y por esto los llamaban blasfemos, como si negaran la exis-
tencia propia del Hijo de Dios. Por el contrario, los que se aferraban al 
homoúsios, pensando que los otros introducían el politeísmo, huían 
[de ellos] como de impulsores del paganismo15.

Pocos meses después del sínodo de Nicea, Eusebio de Nicome-
dia y Teognis de Nicea fueron exiliados por Constantino, por su 
apoyo a Arrio y los suyos. En abril del 328, murió Alejandro de 
Alejandría, quien fue sucedido por Atanasio. A fines del mismo 
año, comenzó lo que se ha llamado la reacción anti-nicena: Eusta-

1993, 19-103; L. AYRES, Nicaea and Its Legacy, Oxford 2004; Y. R. Kim (ed.), The 
Cambridge Companion to the Council of Nicaea, Cambridge 2020.

11. Cf. SÓCRATES, h.e. 1,13,12; H. GELZER et al., Patrum nicaenorum nomina 
latine graece coptice syriace arabice armenice, Lipsiae 1898, p. lxii.

12. Marcelo, en referencia a quienes lo acusaban, afirmó «yo mismo los refuté en 
el sínodo de Nicea», Jul. 2,1.

13. Cf. JULIO, ep. orient. 32,2 (ASy. §493).
14. Cf. MARCELO, fr. 1; 2; 66; 71 (ver nota); 88; 97; 121; 123.
15. SÓCRATES, h.e. 1,23,6-7 (BPa 106, 125), cf. SOZÓMENO, h.e. 2,18,3.
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cio de Antioquía fue depuesto de su sede16, con la activa participa-
ción de Eusebio de Cesarea. En el mismo año, Eusebio de Nico-
media y Teognis de Nicea —que habían apoyado a Arrio— fueron 
restablecidos en sus sedes por Constantino. Con estos aconteci-
mientos, el clima teológico y político se deterioró para los obispos 
nicenos como Marcelo. En torno a estos acontecimientos —o in-
cluso un poco antes—, el obispo de Ancira debió de escribir su li-
bro en que criticó a Asterio17.

En el año 335, Constantino convocó un sínodo en Tiro para re-
solver las fracturas eclesiales y poder así celebrar en paz la dedica-
ción de la iglesia del Santo Sepulcro18. Atanasio fue obligado a pre-
sentarse y llegó con 48 obispos egipcios que no estaban invitados. 
El sínodo estaba conformado por unos 60 obispos, convocados de 
manera selectiva, en su mayoría eusebianos y melicianos19. Según el 
testimonio de Sozómeno, se produjo una severa fractura entre 
Marcelo y los demás obispos20. ¿Qué hacía Marcelo entre eusebia-
nos y melicianos? El carácter selectivo de la convocatoria anima a 
pensar que unos pocos obispos fueron llamados para ser juzgados, 
sería el caso de Atanasio, Marcelo de Ancira, Máximo de Jerusalén 
y Alejandro de Tesalónica21. El juicio del primero se habría com-
plicado y dilatado tanto que el sínodo no habría podido abordar el 
examen de los demás22. Sozómeno también informa que Marcelo 
estuvo presente en el sínodo de Jerusalén (335), pero que no aceptó 
la readmisión de Arrio y que no participó en la consagración de la 
iglesia del Santo Sepulcro, gesto que fue considerado como una 
ofensa personal al Emperador. Según el historiador, en el año 335, 
el libro de Marcelo ya era objeto de críticas23.

16. Cf. R. W. BURGESS, Studies in Eusebian and Post-Eusebian Chronography, 
194. La fecha de la caída de Eustacio ha sido objeto de debate entre los estudiosos. 
Cf. H. CHADWICK, «The Fall of Eustathius of Antioch», en JThS n.s. 49 (1948) 
27-35; R. W. BURGESS, «The Date of the Deposition of Eustathius of Antioch», 
en JThS n.s. 51 (2000) 150-160.

17. Ver más adelante, 26-28.
18. Cf. GELASIO, h.e. F19 (M. WALLRAFF, GCS NF 25, 186-188).
19. Cf. A. MARTIN, Athanase d’Alexandrie et l’Église d’Égypte au IVe siècle 

(328-373), Rome 1996, 357-387.
20. Cf. SOZÓMENO, h.e. 2,33,2.
21. Cf. RUFINO, h.e. 1,18; SOZÓMENO, h.e. 2,25,20; A. MARTIN, Athanase 

d’Alexandrie, 363.
22. Cf. S. PARVIS, Marcellus of Ancyra, 126-127.
23. Cf. SOZÓMENO, h.e. 2,33,1-3; SÓCRATES, h.e. 1,35,4-6.



15INTRODUCCIÓN

Atanasio fue exiliado por Constantino el 7 de noviembre de 
335. La situación de Marcelo, con esto, se hacía más frágil aún. En 
estas circunstancias, el obispo de Ancira debió de enviar al Empe-
rador su discutido libro, con una carta de presentación. Posible-
mente, su negativa a la comunión con Arrio y su ausencia en la 
consagración de la iglesia de Jerusalén le costó ser juzgado por he-
rejía24, sobre la base del libro que años antes había escrito en contra 
de Asterio. En julio del 336, se reunió un sínodo en Constantino-
pla25. Así lo relata Eusebio de Cesarea:

Entonces, con razón, esto movilizó al Emperador, verdadero amante 
de Dios y tres veces bienaventurado, en contra de este hombre, si bien 
en el libro de [Marcelo] exponía innumerables halagos y muchos elo-
gios al Emperador26. Y esto forzó incluso al santo sínodo, reunido en 
la Ciudad imperial desde las diferentes provincias del Ponto, Capado-
cia, Asia, Frigia, Bitinia, Tracia y de las demás partes a denunciar a este 
varón por medio del escrito contra él, sin que el [sínodo] quisiera27.

El texto destaca el protagonismo de Constantino en la condena-
ción de Marcelo. También los obispos orientales, en el sínodo de 
Sárdica, recuerdan la participación del Emperador28. Eusebio de 
Cesarea fue el encargado de preparar el caso contra Marcelo29. A 
causa de su apoyo a Atanasio y su negativa a la comunión con 
Arrio, expresadas en los sínodos de Tiro y Jerusalén (335), el obis-
po de Ancira debió de ser visto por Constantino como un obstácu-
lo para la ansiada comunión. Si bien, Eusebio, para lograr su depo-
sición, acusa las tendencias sabelianas de Marcelo, los cargos cen-
trales por los que se le condenó fueron afirmar que el Hijo de Dios 
había tenido inicio en María y que el reino de Cristo tendría fin. 
No hay datos que informen acerca de lugar del exilio de Marcelo. 

24. Es posible que con Marcelo se haya utilizado la misma estrategia que con 
Alejandro de Constantinopla: o aceptaba la comunión con Arrio o habría de ser 
depuesto. Cf. S. PARVIS, Marcellus of Ancyra, 128.

25. Esta fecha del sínodo, propuesta por Barnes, es debatida. Seibt y Vinzent 
fijan la asamblea episcopal en el año 337. Cf. S. PARVIS, Marcellus of Ancyra, 128.

26. Posiblemente, Eusebio alude aquí a los halagos que se encontraban en la car-
ta de presentación que acompañaba al libro.

27. EUSEBIO,  Marcell. 2,4,29. Cf. SÓCRATES, h.e. 1,36.
28. Cf. SÁRDICA, syn. orient. 3 (ASy. §598).
29. Cf. EUSEBIO, Marcell. 2,4,29.



Carta a Julio



  Marcelli Epistula ad Iulium papam = 129 (Kl/Ha)

[Ἀντιγραγον ἐπιστλῆς Μαρκέλλου, J 57v
Holl 

256ὃν καθεῖλεν ἠ σύνοδος χάριν ἑτεροδοξίας]

2.1. Τῷ µακαριωτάτῳ συλλειτουργῷ Ἰουλίῳ Μάρκελλος 
ἐν Χριστῷ χαίρειν.5

Ἐπειδή τινες τῶν καταγνωσθέντων πρότερον ἐπὶ τῷ µὴ ὀρ-
θῶς πιστεύειν, οὓς ἐγὼ ἐν τῇ κατὰ Νίκαιαν συνόδῳ διή-
λεγξα, κατ᾽ ἐµοῦ γράψαι τῇ θεοσεβείᾳ σου ἐτόλµησαν ὡς ἂν 
ἐµοῦ µὴ ὀρθῶς µηδὲ ἐκκλησιαστικῶς φρονοῦντος, τὸ ἑαυτῶν 

2 Ἀντιγραγον…3 ἑτεροδοξίας] rubrum Jenensis Bose 1 (= J)    9 µηδὲ] µήτε 
Re Din

2–88 EPIPHANIUS, haer. 72,2,1-3,4 (Holl, 256,13-259,4; Kl, fr. 129; Vi, 124- 
128; Dok. 41,7, AW 3,1, 152-156; Th, 16-22; Pi, 56-60)



Marcelo, Carta al papa Julio (Kl 129)1

[Ejemplar de la carta de Marcelo, 
a quien el sínodo depuso por causa de herejía]

2.1. Marcelo saluda en Cristo al muy bienaventurado Julio, 
colega en el ministerio.

Puesto que algunos de los que habían sido previamente conde-
nados por no creer rectamente —a los que yo mismo refuté en el 
sínodo de Nicea2— han osado escribir contra mí a vuestra Piedad3, 
como si yo no pensara rectamente ni conforme a la Iglesia, esfor-

1. Marcelo redactó esta carta a inicios del 341, justo antes de abandonar Roma
(ver Introducción, 18-19). En ella describe los errores de sus adversarios, y expone 
y defiende su propia fe. Cf. T. D. BARNES, Athanasius and Constantius. Theology 
and Politics in the Constantinian Empire, Cambridge 1993, 56-62; M. VINZENT 
(ed.), Markell von Ankyra, lxxxi-xcii; Dok. 152; S. PARVIS, Marcellus of Ancyra, 
142-149; G. L. THOMPSON (ed.), The Correspondence of Pope Julius I, Washing-
ton 2015, 5-14; W. KINZIG, Faith in Formulae, vol. II, §253, 222-225.

2. Esta expresión podría aludir a que Marcelo, en Nicea, se enfrentó a los que
habían sido condenados antes de Nicea, posiblemente Teodoto de Laodicea, Nar-
ciso de Neroniades y Eusebio de Cesarea, que fueron condenados en el sínodo de 
Antioquía (325), presidido por Osio. Ellos, posiblemente, acudieron a Nicea 
como a un tribunal de apelación, cf. S. FERNÁNDEZ, «Who Convened the First 
Council of Nicaea: Constantine or Ossius?», 196-211. La expresión «previamen-
te» también puede aludir a Eusebio de Nicomedia, Teognis de Nicea y Marides de 
Calcedonia, exiliados por Constantino poco después de Nicea y rehabilitados en 
torno al 328. Por su parte, Julio asegura que Marcelo «confesó pensar tan piadosa-
mente acerca de nuestro Señor y Salvador Jesucristo como lo hace la Iglesia católi-
ca, y él confirmó que no ha sostenido esto [solo] ahora, sino desde hace un largo 
tiempo, al punto que, de hecho, también nuestros presbíteros presentes en el síno-
do de Nicea dieron testimonio de su ortodoxia, pues entonces, tal como ahora, 
afirmó decididamente pensar contra la herejía de los arrianos», JULIO, ep. orient. 
32,2 (ASy. §493).

3. No se conserva esta carta de los obispos orientales a Julio, pero es posible
reconstruir parcialmente su contenido a partir de las alusiones que se encuentran 
en la carta de Julio a los orientales, del invierno del 340 (ASy. §§482-496). Si es la 
misma carta mencionada por la sinodal de Sárdica (343), habría sido escrita por 
Eusebio, Marides, Teodoro, Teognis, Ursacio y Valente (cf. ASy. §577; HILARIO, 
FH, B II,1,2; ATANASIO, apol. sec. 42,5; TEODORETO, h.e. 2,8,6). Sin embargo, S. 
Parvis ubica la redacción de esta carta en el invierno del 337 (Marcellus of Ancyra, 
147). Cf. C. PIETRI, «La question d'Athanase vue de Rome (338-360)», en Politi-
que et théologie chez Athanase d'Alexandrie, Théologie historique 27, Paris 1974, 
93-126.



102 EPISTULA AD IULIUM

ἔγκληµα εἰς ἐµὲ µετατεθῆναι σπουδάζοντες, 2. τούτου ἕνεκεν 10
ἀναγκαῖον ἡγησάµην ἀπαντήσας εἰς τὴν Ῥώµην ὑποµνῆσαί 
σε, ἵνα τοὺς κατ᾽ ἐµοῦ γράψαντας µεταστείλῃ ὑπὲρ τοῦ 
ἀπαντήσαντας αὐτοὺς ἐπ᾽ ἀµφοτέροις ἐλεγχθῆναι ὑπ᾽ ἐµοῦ, 
ὅτι τε καὶ ἃ γεγράφασι κατ᾽ ἐµοῦ ψευδῆ ὄντα τυγχάνει, καὶ 
ὅτι ἔτι καὶ νῦν ἐπιµένουσι τῇ ἑαυτῶν προτέρᾳ πλάνῃ καὶ | Holl 

257
15

δεινὰ κατά τε τῶν τοῦ θεοῦ ἐκκλησιῶν καὶ ἡµῶν τῶν προε-
στώτων αὐτῶν τετολµήκασιν.

3. ἐπεὶ τοίνυν ἀπαντῆσαι οὐκ ἠβουλήθησαν ἀποστεί-
λαντός σου πρεσβυτέρους πρὸς αὐτούς, καὶ ταῦτα ἐµοῦ ἐνι-
αυτὸν καὶ τρεῖς ὅλους µῆνας ἐν τῇ Ῥώµῃ πεποιηκότος, ἀναγ-20
καῖον ἡγησάµην, µέλλων ἐντεῦθεν ἐξιέναι, ἔγγραφόν σοι τὴν 
ἐµαυτοῦ πίστιν µετὰ πάσης ἀληθείας τῇ ἐµαυτοῦ χειρὶ γρά-
ψας ἐπιδοῦναι ἣν ἔµαθον ἔκ τε τῶν θείων γραφῶν ἐδιδάχθην, 
καὶ τῶν κακῶς ὑπ᾽ αὐτῶν λεγοµένων ὑποµνῆσαί σε, ἵνα γνῷς 
οἷς χρώµενοι πρὸς ἀπάτην τῶν ἀκουόντων λόγοις τὴν ἀλή-25
θειαν κρύπτειν βούλονται. 

4. φασὶ γὰρ µὴ ἴδιον καὶ ἀληθινὸν λόγον εἶναι τοῦ παντο-
κράτορος θεοῦ τὸν υἱόν, τὸν κύριον ἡµῶν Ἰησοῦν Χριστόν, 
ἀλλ᾽ ἕτερον αὐτοῦ λόγον εἶναι καὶ ἑτέραν σοφίαν καὶ δύνα-

13 ἀπαντήσαντας] corr. Pet Holl Kl Vi AW Pi; ἀπαντήσαντος J    14 τε] secl. 
Sch   15 ὅτι] secl. Sch
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zándose por desviar en contra mía la acusación que les corresponde 
a ellos; 2. por este motivo consideré necesario hacerme presente en 
Roma para ponerte al tanto4, de manera que convocaras a los que 
han escrito contra mí, para que, estando ellos presentes5, ambas 
cosas fueran demostradas por mí: que resulta ser falso lo que han 
escrito contra mí, y que aún ahora perseveran en su antiguo error y 
han osado realizar cosas terribles contra las iglesias de Dios y con-
tra nosotros que las presidimos6.

3. Entonces, dado que no han querido presentarse a pesar de
que tus presbíteros fueron enviados a ellos, y porque he cumplido 
un año y tres meses completos en Roma, estando a punto de partir 
de aquí, juzgué necesario entregarte por escrito mi propia fe, escri-
ta con toda verdad, por mi propia mano, la misma [fe] que aprendí 
y me fue enseñada a partir de las divinas Escrituras, y ponerte al 
tanto de los errores dichos por ellos, para que conozcas con qué 
palabras —manipuladas para confusión de todos los que escu-
chan— quieren ocultar la verdad.

4. Pues bien, dicen que el Hijo, nuestro Señor Jesucristo, no es
verdadero y propio logos del Dios omnipotente, sino otro Logos 
suyo, otra Sabiduría y Potencia7. Este, producido por [Dios], se 

4. El historiador SÓCRATES, con algunas imprecisiones, describe esta situación:
«En aquel momento, Pablo de Constantinopla, Asclepas de Gaza, Marcelo de An-
cira, en la Galacia Parva, y Lucio de Adrianópolis, acusados unos de una cosa y 
otros de otras, y después de haber sido expulsados de sus iglesias, se encontraron 
también en la Roma imperial. 3. Dieron entonces a conocer sus casos a Julio, el 
obispo de Roma. Este, en virtud de la posición de privilegio que ocupaba la iglesia 
de Roma, los envió a Oriente después de haberlos animado con cartas sinceras; 
restituyó a cada uno en su sede condenando a los que habían osado deponerlos», 
h.e. 2,15,2-3 (BPa 106, 178).

5. Un argumento frecuente para desacreditar una decisión sinodal era el reclamo
de haber emitido un juicio en ausencia del acusado. Cf. ATANASIO, h. Ar. 76.

6. Los obispos occidentales en Sárdica (343) acusaron a los obispos eusebianos
de provocar injusticias y de ejercer violencia contra Atanasio, Marcelo y otros 
obispos nicenos (ver Introducción, 16-18; ASy. §569-594).

7. Algunos autores orientales afirmaban una cierta posterioridad del Logos
respecto de Dios. Ellos debían hacer frente a la objeción tradicional, según la cual 
Dios nunca careció de logos, sabiduría y potencia (HIPÓLITO, Noët. 10,2). Para 
resolver esta objeción distinguían el logos, la sabiduría y la potencia de Dios, en 
cuanto facultades divinas, respecto del Logos, la Sabiduría y la Potencia, compren-
didos como nombres del Hijo, segunda hipóstasis divina. La duplicación de poten-
cias es afirmada por Orígenes, no así la duplicidad de logos y sabidurías (princ. 
1,2,9). La duplicación de logoi en cambio está atestiguada en un fragmento de Cle-
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µιν. τοῦτον γενόµενον ὑπ᾽ αὐτοῦ ὠνοµάσθαι λόγον καὶ σο-30
φίαν καὶ δύναµιν, καὶ διὰ τὸ οὕτως αὐτοὺς φρονεῖν ἄλλην 
ὑπόστασιν διεστῶσαν τοῦ πατρὸς εἶναί φασιν. 5. ἔτι µέντοι 
καὶ προϋπάρχειν τοῦ υἱοῦ τὸν πατέρα δι᾽ ὧν γράφουσιν ἀπο-
φαίνονται ⟨καὶ⟩ µὴ εἶναι αὐτὸν ἀληθῶς υἱὸν ἐκ τοῦ θεοῦ· 
ἀλλὰ κἂν λέγωσιν «ἐκ τοῦ θεοῦ» οὕτως λέγουσιν ὡς καὶ τὰ 35
πάντα. ἔτι µὴν καὶ ὅτι «ἦν ποτε ὅτε οὐκ ἦν» λέγειν τολµῶσι 
καὶ κτίσµα αὐτὸν καὶ ποίηµα εἶναι, διορίζοντες αὐτὸν ἀπὸ 
τοῦ πατρός. τοὺς οὖν ταῦτα λέγοντας ἀλλοτρίους τῆς καθο-
λικῆς ἐκκλησίας εἶναι πεπίστευµαι.

6. πιστεύω δὲ ἑπόµενος ταῖς θείαις γραφαῖς ὅτι εἷς θεὸς40
καὶ ὁ τούτου µονογενὴς υἱὸς λόγος, ὁ ἀεὶ συνυπάρχων τῷ πα-
τρὶ καὶ µηδεπώποτε ἀρχὴν τοῦ εἶναι ἐσχηκώς, ἀληθῶς ἐκ τοῦ 

32 µέντοι] µὲν coni. Re Kl   34 καὶ] suppl. Kl Holl AW Pi   35 λέγωσιν] corr. 
Kl Holl Vi Th Pi; λέγουσιν J | καὶ τὰ πάντα] corr. Re Kl Holl Vi AW Th Pi; 
κατὰ πάντα J

41 Jn 1,18 (A C3 Θ Ψ) vide SE. 8
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llama Logos, Sabiduría y Potencia, y por el hecho de que ellos 
piensan de este modo, dicen que es otra hipóstasis separada del Pa-
dre8. 5. Pues, además, por medio de lo que escriben, declaran que el 
Padre existe antes que el Hijo, ‹y› que él no es verdaderamente un 
Hijo que proviene de Dios. Pero aun cuando dicen que «proviene 
de Dios», dicen que [proviene de Dios] como todas las cosas9. 
Incluso osan decir: «Hubo cuando no existía»10, y que el [Hijo] es 
criatura y hechura11, con lo que lo separan del Padre. Estoy con-
vencido, por lo tanto, de que los que afirman esto son ajenos a la 
Iglesia católica12.

6. Por mi parte, siguiendo las divinas Escrituras, creo que existe
un solo Dios y el logos, su Unigénito Hijo13, el que coexiste siem-
pre en el Padre14, sin haber tenido jamás un inicio de existencia, 

mente de Alejandría: «Se dice que el Hijo es Logos, por homonimia con el Logos 
del Padre», fr. 23 (FuP 24, 333).

8. Los adversarios de Marcelo profesaban la distinción por hipóstasis, por poten-
cia (δύναµις) y por ousía, entre el Padre y el Hijo. Marcelo negaba esta distinción 
(ver Introducción, 65-68). La misma insistencia en fr. 91; 117; 120. En todo caso, 
difícilmente ellos habrán dicho que las hipóstasis estaban «separadas» (fr. 91).

9. Marcelo describe una postura teológica más radical que la del propio Arrio, el
cual afirmaba que el Hijo era «criatura perfecta del Dios, pero no como una de las 
criaturas», ARRIO, ep. Alex. 2 (ATANASIO, syn. 16,2; Urk. 6,2).

10. Afirmación propia de los «arrianos», condenada en el canon doctrinal que
sigue al símbolo de Nicea. Cf. ALEJANDRO, ep. Alex. 10; 15; ep. encycl. 12; ATA-

NASIO, syn. 15,1; 17,5; Ar. 1,11,1-8; 1,13,1-2; 1,14,6-7.
11. Es necesario distinguir estos dos verbos: «crear» (κτίζω: Pr 8,22) y «hacer»

(ποιέω: Gn 1,1). El credo de Nicea rechaza el segundo, pero no el primero, posi-
blemente por su presencia en Pr 8,22. Sin embargo, la carta del sínodo de Nicea a 
los egipcios y la de Eusebio a su iglesia rechazan el término criatura (κτίσµα), cf. 
ASy. §405; 418.

12. Este texto, en parte, es una paráfrasis del canon de Nicea (ASy. §383).
13. Marcelo cree que el logos es hijo sólo a partir de su nacimiento de María (fr.

3; 5; 7; 52). Sin embargo, antes de la encarnación, según el obispo de Ancira, la 
Escritura lo llama «Hijo» de manera profética, con vistas al futuro (fr. 7). Sobre la 
lectura de Jn 1,18, ver nota 23, p. 281.

14. Se afirma que el logos está «en el Padre (τῷ πατρί)». En fr. 70; 76; 109, Marce-
lo sostiene que, inicialmente, el logos estaba en el Principio (Jn 1,1a), es decir, que 
el logos estaba en Dios (ἐν τῷ θεῷ) y que en función de la obra de la creación llegó 
a estar ante Dios (πρὸς τὸν θεὸν) como dice Jn 1,1b. El obispo justifica esta expre-
sión sobre la base de la identificación entre Dios y el Principio (fr. 70) y de Ef 3,9 
en que identifica el misterio escondido en Dios (ἐν τῷ θεῷ) con el logos. De esta 
manera, presenta al logos como una facultad divina, y no como un ser subsistente. 
Ver nota 310, p. 207.
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θεοῦ ὑπάρχων, οὐ κτισθείς, οὐ ποιηθείς, ἀλλὰ ἀεὶ ὤν, ἀεὶ 
συµβασιλεύων τῷ θεῷ καὶ πατρί, οὗ τῆς βασιλείας κατὰ τὴν 
τοῦ ἀποστόλου µαρτυρίαν οὐκ ἔσται τέλος. 7. οὗτος υἱός, οὗ-45
τος δύναµις, οὗτος σοφία. οὗτος ἴδιος καὶ ἀληθὴς τοῦ θεοῦ 
λόγος, ὁ κύριος ἡµῶν Ἰησοῦς Χριστός, ἀδιαίρετος δύναµις 
τοῦ θεοῦ, δι᾽ οὗ τὰ πάντα τὰ γενόµενα γέγονε καθὼς τὸ Εὐ-
αγγέλιον µαρτυρεῖ λέγον· Ἐν ἀρχῇ ἦν ὁ λόγος, καὶ ὁ λόγος ἦν 
πρὸς τὸν θεόν, καὶ θεὸς ἦν ὁ λόγος. πάντα δι᾽ αὐτοῦ ἐγένετο, 50
καὶ χωρὶς αὐτοῦ ἐγένετο οὐδὲ ἕν. 8. οὗτός ἐστιν ὁ λόγος περὶ 
οὗ καὶ Λουκᾶς ὁ εὐαγγελιστὴς µαρτυρεῖ λέγων· Καθὼς πα-
ρέδωκαν ἡµῖν οἱ ἀπ᾽ ἀρχῆς αὐτόπται καὶ ὑπηρέται γενόµενοι 
τοῦ | λόγου. περὶ τούτου καὶ Δαυὶδ ἔφη· Ἐξηρεύξατο ἡ καρ- Holl 

258δία µου λόγον ἀγαθόν. 9. οὕτω καὶ ὁ κύριος ἡµῶν Ἰησοῦς 55
Χριστὸς ἡµᾶς διδάσκει διὰ τοῦ Εὐαγγελίου λέγων· Ἐγὼ ἐκ 
τοῦ πατρὸς ἐξῆλθον καὶ ἥκω. οὗτος ἐπ᾽ ἐσχάτων τῶν ἡµερῶν 
κατελθὼν διὰ τὴν ἡµετέραν σωτηρίαν καὶ ἐκ τῆς παρθένου 
Μαρίας γεννηθεὶς | τὸν ἄνθρωπον ἔλαβε. J 58r

48 τὰ1] secl. Kl Th    49 λέγον·] corr. Kl Holl Vi AW Th Pi; λέγων J   
59 ἔλαβε] ἀνέλαβε dub. malit in app. Kl

44 1 Co 15,24    44–45 Lc 1,33    48 1 Co 8,6    49–51 Jn 1,1.3    52–54 Lc 1,2   
54–55 Sal 44,2   56–57 Jn 8,42   57 Hb 1,2
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que verdaderamente existe a partir de Dios, sin haber sido creado o 
hecho, sino que existe siempre15, que siempre reina junto con el 
Dios y Padre, su reino —de acuerdo al testimonio del apóstol— no 
tendrá fin16. 7. Este es hijo, este es potencia, este es sabiduría, este 
es propio y verdadero logos de Dios, nuestro Señor Jesucristo, 
inseparable potencia de Dios17, por medio del cual fue hecho todo 
lo que ha llegado a ser, tal como testifica el Evangelio, que dice: En 
el principio estaba el logos, y el logos estaba ante Dios, y el logos era 
Dios. Todo fue hecho por medio de él, y sin él nada ha sido hecho18. 
8. Este es el logos acerca del cual testifica el evangelista Lucas cuan-
do dice: Tal como nos han transmitido los que desde el principio 
fueron testigos oculares y servidores del logos19. Acerca de él, tam-
bién David decía: Mi corazón exhaló un logos bueno20. 9. De la 
misma manera, también nuestro Señor Jesucristo nos instruye por 
medio del Evangelio cuando afirma: Yo he salido del Padre y he 
venido21. Este, en los últimos días, bajando por causa de nuestra 
salvación y naciendo de la virgen María, asumió al hombre. 

15. Cf. MARCELO, fr. 71. Para afirmar la absoluta eternidad del logos, excluye
que el logos sea generado y afirma que no tiene inicio (ἀρχή) cronológico (fr. 2; 6; 
36; 66, ver nota 267, p. 197).

16. Cf. 1 Co 15,24; Lc 1,33. Marcelo sale al paso de la principal acusación teoló-
gica que pesó sobre él: haber afirmado que el reino de Cristo tendría fin, SÁRDI-

CA, syn. orient. 2 (ASy. §597). El obispo se preguntó si acaso el reino de Cristo, 
que había tenido inicio con la encarnación, tendría también un final, cuando el 
Hijo se sometiera a Dios en la consumación escatológica (1 Co 15,28; fr. 103-104; 
106; 109). En el presente texto, en cambio, no se refiere a Cristo, sino al logos, 
cuyo reino junto a Dios jamás tendrá fin.

17. Marcelo, para evitar el diteísmo afirma que la única potencia (δύναµις) divi-
na asegura la unidad de Dios. Una solución semejante a la de autores como Atená-
goras (leg. 10,5; 24,2) Hipólito (Noët. 7,1; 8,2) y Heráclides (ORÍGENES, dial. 2).

18. Jn 1,1.3.
19. Lc 1,2.
20. Sal 44,2. Marcelo rechaza la generación eterna y prefiere destacar los textos

bíblicos que presentan el origen del logos como la emisión de una palabra (ver 
nota 267, p. 197). Arrio, en cambio, para destacar la subsistencia del Logos pre-
existente, critica a quienes afirman que el Hijo es una exhalación (Sal 44,2), entre 
ellos, a Filogonio de Antioquía. Cf. ARRIO, ep. Eus. 4 (Urk. 1,4).

21. Jn 8,42.



ÍNDICE GENERAL

   Siglas y abreviaturas ...................................................................................... 9 
   Introducción ...............................................................................................  11 
I. Marcelo de Ancira y su obra .....................................................................  11 

1. Vida de Marcelo ......................................................................................  11
2. Obras de Marcelo ...................................................................................  23

a. Autenticidad de las obras atribuidas a Marcelo................................  23
b. Las obras auténticas ............................................................................  25 
c. Problemas hermenéuticos de los escritos de Marcelo .....................  29

II. La teología de Marcelo de Ancira ...........................................................  32
1. Dios y su logos en la eternidad ..............................................................  34
2. El logos en función de la creación .........................................................  41
3. La economía antes de la encarnación ...................................................  43
4. La economía según la carne, según Pr 8,22-25 ....................................  50
5. La generación del logos según la carne .................................................  55
6. El lenguaje técnico para la cristología ..................................................  57
7. La alteridad del logos en la economía ...................................................  60
8. El lenguaje técnico para la teología .......................................................  65 
9. Consecuencias salvíficas de la economía ..............................................  68 
10. El logos en la escatología ......................................................................  76

III.
1. Tradición manuscrita y ediciones .........................................................  82

a. Carta a Julio .........................................................................................  82 
b. Sobre la sumisión de Cristo el Señor o Contra Asterio ....................  83 
c. Sobre la santa Iglesia ...........................................................................  84 

2. La presente edición .................................................................................  84
   Bibliografía ..................................................................................................  89 

Carta a Julio ...................................................................................................  99 
Fragmentos teológicos ................................................................................  115 
Sobre la santa Iglesia ...................................................................................  273 

   Índice bíblico ............................................................................................  289 
   Índice de sínodos ......................................................................................  293 
   Índice de nombres antiguos.....................................................................  295 
   Índice de autores modernos ....................................................................  301 

 El texto de las obras de Marcelo ..........................................................  82




